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Resolución de         de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura y Deporte por la que se 
conceden ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
proyectos archivísticos en el año 2019. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo séptimo de la Orden CUL/2912/2010, 
de 10 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de 
Cultura y Deporte y sus organismos públicos,  en la Disposición Novena de la Resolución 
de 27 de agosto de Subsecretaría del Ministerio de Cultura y Deporte por la que se 
convocan las ayudas en régimen de concurrencia competitiva a entidades privadas sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos archivísticos correspondientes al año 2019, 
este Ministerio ha resuelto hacer pública la composición de la Comisión de Asesoramiento 
y Valoración, así como las ayudas concedidas a las entidades solicitantes de las mismas 
durante el año 2019. 
 
Primero. La Comisión de Asesoramiento y Valoración quedó constituida de la siguiente 
manera: 
 
Presidente: 
 
D. Román Fernández-Baca Casares 

Director General de Bellas Artes  
 
Vicepresidente: 
 
D. Severiano Hernández Vicente 

Subdirector General de los Archivos Estatales 
 
Secretaría 
 
Dª. Teresa Engenios Martín 

Jefa de servicio de Coordinación Archivística de la Subdirección General de los 
Archivos Estatales. 

 
 

• Vocales, funcionarios de carrera de la Dirección General de Bellas Artes: 
 

 
Dª. Josefa Villanueva Toledo 

Directora del Centro de Información Documental de Archivos. 
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D. Miguel Martínez Muñoz 

Jefe de servicio de asuntos económicos de la unidad de apoyo de la Dirección General de 
Bellas Artes. 
 
Dª. Monserrat Pedraza Muñoz 

  Jefa sección archivos de la Subdirección General de Archivos Estatales. 
  
Dª. Verónica Rodríguez Hervada 

Técnico de archivos de la Subdirección General de Archivos Estatales. 
 
D. Iván Stoychev Vasilev 

Jefe de sección de la Subdirección General de los Archivos Estatales.  
 
  
• Vocales en representación de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la conferencia sectorial de Cultura. 
 

Dª. Raquel Sánchez del Hoyo 
  Jefa de la unidad de protección y promoción del patrimonio documental de la 
Subdirección General de Archivos de la Comunidad de Madrid 
 
Dª. Concepción Paredes Naves 

Directora del Archivo Histórico de Asturias.  
 
Dª. Tania Cid González 

Técnico del servicio de Archivos y Archivo General de Castilla y León. 
 

 
Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron su conformidad 
personal para ser designados miembros de este órgano colegiado. 

Segundo. Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Valoración, de acuerdo con la 
puntuación resultante de la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el 
punto 3 del apartado octavo de la citada orden de convocatoria y una vez aprobada y 
notificada la propuesta de resolución definitiva, se conceden ayudas, en régimen de 
concurrencia competitiva, en el año 2019, a 14 entidades, por importe de ciento nueve mil 
novecientos treinta euros (109.930,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
24.05.332A.484.05 del programa «Archivos» del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Cultura y Deporte para el año 2019. Dichas entidades constan en el documento que como 
anexo I acompaña a la presente orden, asimismo en anexo II figura la lista de suplentes, 
por orden de puntuación, habiendo sido desestimadas el resto de las solicitudes 
presentadas correspondientes a 2019. 

Todos los beneficiarios han aceptado, previamente, la ayuda propuesta, dentro del plazo 
reglamentariamente establecido en la orden de convocatoria de estas ayudas. 
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Tercero. Se establece que las cuantías concedidas como ayuda para cada proyecto sólo 
podrán destinarse a cada uno de los proyectos concedidos que figuran en los anexos, no 
pudiendo trasvasarse cantidades de uno a otro proyecto. 

Cuarto. Los beneficiarios quedan sujetos a las obligaciones establecidas en los artículos 
duodécimo y decimotercero de la citada orden de convocatoria. 

Quinto. Esta Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo previsto en la 
legislación procesal, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.  

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en 
el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Subsecretario del Ministerio de Cultura y Deporte.  
PD. (art. 14.2 a) de la Orden CUD/299/ 2019, de 4 de marzo) 

El Director General de Bellas Artes 
 
 
 

Román Fernández Baca-Casares 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

CONCEDIDOS 
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ENTIDAD 
 

CIF 
 

PROYECTO 
CANTIDAD 

CONCEDIDA 
VALORACIO

N 

1.  Fundación Ramón 
Menéndez Pidal 

 
G78519451 

 
 

 
Inventario, catalogación y 
digitalización del Archivo 
Pedagógico María Goyri-
Jimena Menéndez Pidal. 
Fase 1: Labor pedagógica 
de María Goyri. 

 

 
9.000 €  

 

 
73  

 

2. Fundación Anastasio 
Gracia-Fitel  

 
 
G78121902 

  

 
 
II Fase de descripción, 
conservación y 
digitalización del Archivo 
de negativos de la 
Fototipia Thomas. 

  

 
 
 10.000 €  

 

 
73 

3.  Arzobispado de 
Valladolid 

 
 
R4700022I 

 

 

 
Organización, clasificación, 
descripción informatizada 
y gestión de recursos 
digitales relativos al Fondo 
Diocesano del Archivo 
General Diocesano de 
Valladolid (Siglos XV-XIX). 

 

 
 
 8.400 €  

 

 
72,20 

4. Fundación Río Tinto 
para la Historia de la 
Minería y de la 
Metalurgia 

 
 
G78585718 

  

 
 
Ampliación registros 
digitales del Centro de 
Investigación Minero 
(MRT). 

  

 
 
 
4.006,31€  

 

 
72 

5.  Ateneo Barcelonés 
 
G08478232 
 

 

 
 
Digitalización del fondo del 
Ateneo Catalán (1860-
1872). 
 

 

 
4.217,33 €  

 

 
68.60 

6. Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid  

 
 
Q2863002H 

  

 
 
Descripción y 
digitalización Patrimonio 
Documental ICAM. 

  

 
 
 
8.982,77€  

 

 
63.10 

7.  Fundación Catedral 
 
G70178603 

 

 
Descripción de las Actas 

 
 

 
63 
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de Santiago  Capitulares del Archivo 
Catedralicio de Santiago 
(1666-1677). 

 

 
9.841,63€  

 

8. Arzobispado de 
Zaragoza 

 
 
R5000025F 
 

 

 
Restauración de Visitas 
Pastorales. 

 

 
2.299,60 €  

 

 
62.50 

9. Arzobispado de 
Madrid 

 
R2800137H 

 

 

 
Identificación y descripción 
de la colección “José 
García Armesto” del 
Archivo Histórico 
Diocesano de Madrid 
(AHDM). 

 

 
9.529,81 €  

 

 
61 

10.  Fundación Sierra 
Pambley 

 
 
G24012148 

 

 
Digitalización Archivo 
Sierra Pambley. 

 

 
 
 
9.529,81€  

 

 
61 

11.  Fundación Docente 
Privada Real Colegio de 
la Purísima Concepción 
(Fundación Aguilar y 
Eslava) 

 
 
G14339741 

  

 
 
Descripción, 
investigación y 
digitalización Archivo 
Histórico Aguilar y Eslava 
(AFAYE). Cabra, 
Córdoba. Fase 3. 

  

 
 
 9.000 €  

 

 
61 

12. Fundación 
Francisco Largo 
Caballero  

 
G28707347 

 

 
Descripción del Archivo de 
Alianza Sindical Española.  
 

 
8.750  €  

 

 
60.50 

13.  Fundación Pablo 
Iglesias  

 

 
 
G28667061 

  

 
  
Catalogación de los 
archivos de Ricardo 
Gasset Alzugaray y 
Aníbal Sánchez Ferrer.  

  

 
 
 
9.372,74€  

 

 
60 

14. Diócesis de Lugo  

 

 
 
R2700002E 

  

 
   
 Descripción del Fondo 
documental de Órdenes 
Sagradas del Archivo 
Diocesano de Lugo.  

  

 
 
 7.000 €  

 

 
60 
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ANEXO II 
SUPLENTES 

 

 
1. Fundación Cortina-Domingo 
Romano Grande 

 
G82691601 Archivo profesional de Manuel Cortina y 

Arenzana 

2. Obispado de Santander R3900021A 
  
 Conservación preventiva mediante el 
encapsulado de los pergaminos medievales del 
archivo catedralicio de Santander 

3. Universidad de Navarra R3168001J La participación de José Pedro Pérez-Llorca en la 
vida pública española. Proyecto de organización, 
descripción, clasificación y digitalización de su 
fondo.  57,00 pública española. 
Proyecto de organización,   

4. Archivo Catedral de 
Salamanca  

R3700316G Proyecto de organización y descripción  de la 
serie documental de expedientes de secretaría y 
revisión de la documentación real del Archivo 
Catedral. 

5. Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación 

Q2868017A Creación de recursos digitales normalizados y 
actualización del repositorio OAI-PMH de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación.  

6.  Minas de Almadén y 
Arrayanes SA SME 

A28764140 Restauración de planos de la colección 
cartográfica del Archivo Histórico de Minas de 
Almadén.  

7. Ecologistas en Acción-CODA G78423795 Elaboración de un archivo histórico del 
movimiento ecologista a partir de los fondos que 
posee la Confederación de Ecologistas en Acción 

8. Real Academia de Medicina de 
Catalunya 

Q0868008D Catalogación y difusión de archivos de la RAMC 

9. Asociación de Familiares 
Represaliados por el Franquismo 
en La Sauceda y El Marrufo 

G72211865 Segunda fase de la organización y digitalización 
del Archivo del escritor y periodista Jesús Ynfante 
en la Casa de la Memoria La Sauceda de Jimena 
de la Frontera (Cádiz).  
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